
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01339-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, 

el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Plataforma Inmobiliaria Ltda. contra Jorge Yesid López 

Ocampo.   

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los convocados por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce al abogado Germán Andrés Pérez Santamaría, como 

apoderado judicial de la demandante en los términos y para los fines del 



poder conferido.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fb2534947b2d8489fa58e51a71cbf006e03ce776d4c1e315445bcbb105a

72d74 

Documento generado en 10/09/2021 08:38:15 a. m. 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 142 de fecha 
13-SEPTIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01326-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese documento idóneo y vigente que acredite la calidad con que 

dice actuar quien confiere el poder que habilita la iniciación de este juicio 

(numeral 2, artículo 84 ibídem). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 142 de fecha 
13-SEPTIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01332-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese documento idóneo vigente que acredite la calidad con que dice 

actuar quien confiere el poder que habilita la iniciación de este juicio 

(numeral 2, artículo 84 ibídem). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 142 de fecha 
13-SEPTIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 1100141890362021-01341-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese el contrato de fianza celebrado entre Marketing Inmobiliaria 

ORB S.A.S. y Protecsa S.A.  

 

2. Ajústese el acápite de hechos para precisar si el inmueble objeto del 

contrato de arrendamiento ya fue restituido a la firma arrendadora, de ser 

así, indíquese la fecha. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con los enjuiciados a través de 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para notificar a la demandada, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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13-SEPTIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01342-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1.  Aclárese las pretensiones de la demanda, al respecto deberá tener en 

cuenta   la   naturaleza   de   la   acción   entablada, discriminarlas entre 

declarativas y de condena, amén de expresarlas con precisión y claridad, 

de ser el caso, separar las que se estimen principales de aquellas 

catalogables como subsidiarias (numeral 4, artículo 82, en concordancia 

con el numeral 2, artículo 88 ibídem). 

 

2. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y 

consecutiva de los acontecimientos (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01343-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Desagréguese las pretensiones de la demanda, al respecto, se observa 

que las obligaciones contenidas en los pagarés debían ser canceladas en 

cuotas mensuales sucesivas, por tanto, deberá discriminar el valor de cada 

uno de dichos rubros, que se encuentran en mora, discriminando el monto 

correspondiente a capital y el atinente a intereses de plazo (numeral 4, 

artículo 82 Código General del Proceso). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para notificar 

al demandado, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 142 de fecha 
13-SEPTIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01280-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Scotiabank Colpatria S.A. contra Diana Patricia Pizza Salas por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Obligación No. 1002628453: 

1.1 $4.547.238,27, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

1.2. $323.618,61, por concepto de intereses de plazo causados hasta el 8 

de julio de 2021. 

 

2. Obligación No. 120518121556: 

2.1 $3.669.894,69, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

2.2 $140.084,98, por concepto de intereses de plazo causados hasta el 8 

de julio de 2021. 

 

3. Obligación No. 4988619002106164: 

3.1 $2.182.577, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  



 

3.2 $144.260, por concepto de intereses de plazo causados hasta el 8 de 

julio de 2021. 

 

4. Obligación No. 5434481002069919: 

4.1 $3.704.210, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

4.2 $240.332, por concepto de intereses de plazo causados hasta el 8 de 

julio de 2021. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada obligación, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 9 de julio de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Janer Nelson Martínez Sánchez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01288-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Papeles y Corrugados Andina S.A. contra Filmaster Producciones 

S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.958.931,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. PCA6481 aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 25 de abril de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Patricia Torres Mendieta como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 



efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6d614e004832568db47693386c2e54c7117efdce649a63680a9f8e3b94d

a30a7 

Documento generado en 10/09/2021 08:37:33 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 142 de fecha 
13-SEPTIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-01325-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del Edificio Lexington Propiedad Horizontal contra Adriana Mejía 

Navia, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.415.200,oo por concepto de capital de diez (10) cuotas de 

administración causadas entre octubre de 2020 y julio de 2021, según los 

montos discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. $7.200.oo por concepto de cuota retroactiva del mes de abril de 2021, 

con apoyo en la certificación traída como base del recaudo.  

 

4. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se 



generen desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, 

artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Heydi Constanza Santos Useche como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 1100141890362021-01327-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Henry Mauricio Carrillo Moreno, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. Pagaré No. 1680103094: 

 

1. $14.491.903,00 por concepto de capital insoluto, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 10 de mayo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

B. Pagaré suscrito el 8 de mayo de 2017: 

 

1. Por la suma de $9.512.256,00 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde 16 de abril de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 



 

C. Pagaré suscrito el 20 de diciembre de 2019: 

 

1. Por la suma de $3.184.423,00 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 20 de julio de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S., actúa como 

endosataria en procuración, a través de su representante legal Nelson 

Mauricio Casas Pineda.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-01333-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de la Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Rodrigo Parra 

Ardila por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.607.634,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

0529526 aportado como base de la acción. 

 

2. $2.369.734,00 por concepto de intereses de plazo, contenidos en el 

pagaré No. 0529526 aportado como base de la acción. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral 1º, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 16 de enero de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad ARFI Abogados S.A.S. actúa como endosatario en 

procuración por conducto de su representante legal, abogado Juan Pablo 

Ardila Pulido. 

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01335-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Falabella S.A. contra Rafael Antonio Medina Álvarez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $29.462.988,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

201021208245  aportado como base de la acción. 

 

2. $2.631.188,00 por concepto de intereses de plazo, contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital señalado en el 

numeral 1º, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 26 de febrero de 2021 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado César Alberto Garzón Navas como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01336-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Centro Comercial Bosque Plaza P.H. contra Brokers Comerciales 

Inmobiliarios S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.503.426, por concepto de diecinueve (19) cuotas ordinarias de 

administración causadas entre febrero de 2020 y agosto de 2021, según 

los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en 

certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada cuota hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se causen 

hasta que se acredite el pago total (inciso 3º, artículo 431 ibídem) 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Eliana Restrepo Yepes como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c9d1f2f7626d95c8da7e257bb7e07a1f2c57ff68800d502cb7ea17073ab2

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 142 de fecha 
13-SEPTIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



0036 

Documento generado en 10/09/2021 08:37:50 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, diez de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-01345-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Adriana María Ocampo Betancourt así: 

 

1. Contra Yelipza Milena López Castaño y Sandra Liliana Peña Gómez, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $1.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción, girada el 25 de abril de 2018. 

  

1.2 Por los intereses de mora causados sobre el capital señalado en el 

numeral 1º, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 26 de abril de 2019 hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

1.3 $2.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción, girada el 30 de mayo de 2018. 

 

1.4 Por los intereses de mora causados sobre el capital señalado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 



Superintendencia Financiera, desde el 31 de mayo de 2019 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

2. Contra Yelipza Milena López Castaño, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

2.1 $600.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción, girada el 30 de junio de 2018. 

 

2.2 Por los intereses de mora causados sobre el capital señalado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 1 de julio de 2019 hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. Contra Yelipza Milena López Castaño y Dora Emilce Patacón León, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

3.1 $1.400.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción, girada el 30 de julio de 2018. 

 

3.2 Por los intereses de mora causados sobre el capital señalado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 31 de julio de 2019 hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Juan Pablo Rocha Martínez como apoderado 



judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01330-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía 

Carrofacil de Colombia S.A.S. contra Genny Paola Paredes Rincón, 

ante la falta de aportación del instrumento que sirve como base del 

recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en 

el pagaré No. CB018359 que, al parecer, suscribió la demandada con la 

firma ejecutante, cierto es que tal título valor no fue arrimado al juicio al 

presentar la demanda, incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 

422, en concordancia con el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01240-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se rechazará 

la demanda. 

 

Se explica, una de las anomalías que dio lugar a la inadmisión de la demanda 

se fundó en falta de acreditación de la constitución del Consorcio Rio 

Tunjuelo Chiguaza y sus integrantes.  Frente al punto, aunque el apoderado 

de la actora, con el propósito de cumplir la carga impuesta, adujo en el escrito 

de subsanación, haber radicado una petición tendiente a obtener el 

documento requerido, lo cierto es que al expediente únicamente aportó el 

reporte de envío de un mensaje electrónico emitido el 25 de agosto de 2021, 

sin embargo, no allegó la evidencia correspondiente a la petición de forma 

tal que pudiese confirmarse su contenido.  

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo esta 

exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada por el 

despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de la 

demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-01325-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-01327-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-01333-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-01335-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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Bogotá, D.C., diez de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-01345-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de las 

direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas con 

fines de notificación, si ha entablado comunicación con las ejecutadas a 

través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes 

(inciso 2º, artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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